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ORDEN DEL DIA
Jueves 19 de Marzo

1. 8:00AM: Bienvenida a cargo del presidente Deivis Carbonell
2. 8:15AM: Oración
3. 8:30AM: Himno de Copservir Ltda
4. 8:40AM: Llamado a lista
5. 8:50AM: Verificación del quorum
6. 9:00AM: Aprobación del orden del día
7. 9:15AM: Aprobación del reglamento de la asamblea.
8. 10:00 AM: Refrigerio
9. 10:30 AM: Intervención señor Agente especial Carlos Peña.

10. 11:30AM: Informe de gestión (aprobación de solicitud de aplicación art 39 de la ley 50 
de 1990)

11. 12:00 M: Almuerzo
12. 2:00 PM: Informe financiero. (aprobación de estados financieros y presupuesto 2026)
13. 3:30 PM: Refrigerio
14. 4:00 PM: Puntos Varios (Nuevos canales de inversión - propuesta ajuste en articulo 

convención)
15. 6:00 PM: Cierre

https://www.youtube.com/watch?v=Za3xwx33WWA
https://drive.google.com/file/d/1yuock-ThEVa4nFhVNGORm66ThJuWb_CI/view?usp=drive_link


 

1. BIENVENIDA A CARGO DEL PRESIDENTE

Caluroso saludo amigos y compañeros de lucha.
Desde el día 7 de Noviembre del 2024 asumimos el reto de trabajar por el 
fortalecimiento de nuestra organización sindical Asocopservir. A lo largo de estos 16 
meses hemos trabajado con respeto, compromiso y profundo sentido de 
responsabilidad, convencidos de que la unión, el diálogo y la participación activa son la 
base para defender nuestros derechos y mejorar nuestras condiciones laborales.
A mis compañeros de Junta y a mí nos llena de gran satisfacción darles la bienvenida a 
esta asamblea que se convierte en nuestra segunda asamblea presencial donde 
tendremos la oportunidad de evaluar el sendero recorrido, aprender de los errores, 
atesorar nuestros logros y prepararnos para seguir el trayecto con la promesa de hacer 
un buen trabajo. 
Los invito a participar activamente, a expresar sus ideas con respeto y a que juntos 
podamos hacer de nuestra organización un sindicato fuerte, solidario y participativo.

Colocamos estos momentos de compartir en manos de Dios, que su Espíritu Santo nos 
ilumine y nos dé la sabiduría para realizar nuestra labor de la mejor manera, Amén.



 

3. LLAMADO A LISTA



   

9. INFORME DE GESTION SINDICAL

El año 2025 inició con el gran reto de negociar la convención colectiva. La etapa de arreglo directo 
inició el 16 de enero y se extendió hasta el 4 de febrero sin lograr acuerdo en puntos sensibles 
como el salario variable, en ese momento la administración pretendía reducir al 0.8%  la liquidación 
del salario variable que por convención estaba en 1.8% de las ventas netas. Nuestra posición 
sindical se mantuvo firme en defender el salario variable rescatando su componente emocional y 
motivacional al formar parte de nuestros ingresos básicos mensuales y por ende ser parte integral 
del sustento de nuestras familias. 
Adicional a lo anterior, la administración también pretendía desconocer el Artículo 18 de la 
convención que había vencido y que hace referencia a los incrementos de los salarios diferentes al 
SMLV, asegurando que dicho incremento sea del IPC. Esto lo justificaban en el vencimiento de las 
fechas contenidas en dicho artículo: (https://drive.google.com/file/d/1G-WFr-iFf4GkOWk_J-FqyaQIF2Wuc_iu/view?usp=sharing) 

https://drive.google.com/file/d/1G-WFr-iFf4GkOWk_J-FqyaQIF2Wuc_iu/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

Esta posición intransigente de la administración nos llevó a levantarnos de la mesa de 
negociación el 13 de febrero obligando a una cancelación de los preacuerdos realizados sobre 
la Bonificación Navideña y la Antigüedad. (https://drive.google.com/file/d/1xQr_v70MpLj91s1AdrtfgJwvsaI_St2D/view?usp=sharing  ) 

El día 20 de febrero el agente especial Yobany Montilla realizó una alocución donde nos hacía 
responsables del incremento en los despidos y la inminente liquidación de la empresa por 
causa de la intransigencia de Asocopservir en ceder a sus pretensiones sobre el salario 
variable. Además, no reconoció nuestra buena voluntad en el salvamento de la empresa al 
ceder en los beneficios de Bonificación Navideña y Antigüedad lo cual aportaba un ahorro de 
$11 Mil millones. En respuesta, iniciamos el 21 de febrero con la instalación de pancartas de 
protesta en los pdv (https://drive.google.com/file/d/1OpnwTb7TPbvmBUdzkxz11SYwbA2FwLl7/view?usp=sharing ).
El 3 de Marzo se envió un video explicativo sobre las razones del conflicto y nuestra posición al 
respecto (https://drive.google.com/file/d/1NrWtIj0P2zDfK2zzcUHSVCGJ9jtDQk_W/view?usp=sharing )
El 5 de Marzo nos vimos en la necesidad de hacer aclaración sobre la situación de los aportes 
sociales ya que el agente especial sugirió en una alocución que los aportes estaban en riesgo 
de extinción de dominio y podían pasar a ser administrados por la SAE. 
(https://drive.google.com/file/d/1JHGrW7OPcpQJpDd_td5yeFa834TPqb4i/view?usp=sharing )

https://drive.google.com/file/d/1xQr_v70MpLj91s1AdrtfgJwvsaI_St2D/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OpnwTb7TPbvmBUdzkxz11SYwbA2FwLl7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NrWtIj0P2zDfK2zzcUHSVCGJ9jtDQk_W/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JHGrW7OPcpQJpDd_td5yeFa834TPqb4i/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

El 19 de Marzo finalmente se firmó la nueva convención colectiva con vigencia de 4 años 
iniciando el 1 de enero/25 hasta el 30 de diciembre/28. Dentro de la misma se dejó un 
acuerdo transitorio por 1 año cuya vigencia es desde el 1 de marzo/25 hasta el 30 de 
marzo/26. En dicho acuerdo transitorio se dejó incluido el estudio de la nivelación salarial de 
los administradores de pdv, suspensión de la prima de antigüedad por 5 años (hasta el 31 de 
dic del 2029), suspensión de la prima extralegal de navidad o bonificación por el año 2025 y 
los siguientes porcentajes para liquidar el salario variable durante la vigencia de este acuerdo:

Con este sacrificio hicimos un aporte de $15 mil millones en el año 2025 para reducir la 
pérdida presupuestada que era de $-50 Mil millones bajandola a $-35 Mil Millones. A pesar de 
esto, el resultado de la pérdida al final del año fué $-50 Mil Millones debido a malas 
decisiones administrativas especialmente en el costo de ventas, lo cual echó a perder el 
esfuerzo realizado.



   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL
El 23 de Abril se presentó derecho de petición al agente especial Yovani Montilla para convocar 
Asamblea General y mantener informados a los delegados, en esta diligencia se pidió la firma de 
los 30 asambleístas, sin embargo solo 20 firmaron. Aún así el documento fué presentado pero el sr 
Yobani rechazó la solicitud recordando que el interventor designado tenía todas las facultades 
administrativas de la entidad intervenida y no dependía de la dirección de la asamblea.

El 5 de Mayo emitimos comunicado a la opinión pública denunciando la retención de los aportes 
sociales, las causales injustas de la intervención y la falta de gestión administrativa para cumplir con 
el proceso de entrega a Drogas La Rebaja. 
(https://drive.google.com/file/d/1l6ew-APB0L_CPbTJCdyBz3lk3A92iMRA/view?usp=sharing )
El 1 de Junio presentamos la queja formal ante la Superintendencia de Economía Solidaria sobre 
los malos manejos administrativos lo cual fué necesario elevar a tutela por la falta de respuesta 
oportuna. 
(https://drive.google.com/file/d/1V2g36jutYvy8ylnCqZYmJ5h535FLIQZZ/view?usp=drive_link ).
El 4 de Junio volvimos a replicar las quejas ya mencionadas el 5 de mayo a la opinión pública 
(https://drive.google.com/file/d/1ftzrhvvfAhwxBTuYtcsUYJGiBsTB9-5A/view?usp=drive_link )

https://drive.google.com/file/d/1l6ew-APB0L_CPbTJCdyBz3lk3A92iMRA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1V2g36jutYvy8ylnCqZYmJ5h535FLIQZZ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ftzrhvvfAhwxBTuYtcsUYJGiBsTB9-5A/view?usp=drive_link


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

El 11 de Junio asistimos a la concentración popular de las clases obreras en la ciudad de Cali 
donde pudimos dar a conocer nuestra situación en medios de comunicación.                     
( https://drive.google.com/file/d/1DWBF_DyxCI44Ognur3109c7l8GxV3nrM/view?usp=sharing )
La respuesta de la Superintendencia al derecho de petición enviado el 1 de Junio no fue 
satisfactoria por lo cual volvimos a presentar el 4 de Julio 9 quejas puntuales ante la 
superintendencia en contra de la administración del sr Yobany Montilla  
(https://drive.google.com/file/d/1s26e7z1N8wA2cIxu6fsLAbO8xJsHUCDg/view?usp=drive_link ) de 
esto logramos una atención presencial con la Superintendenta María José Navarro inicialmente a 
la junta del sindicato el 8 de Agosto y seguidamente el 14 de Agosto incluyendo al grupo gerencial, 
de esta manera pudimos ratificar una a una las quejas presentadas sobre la administración. A 
pesar de esto, la Superintendencia no tomó decisiones concretas sobre la continuidad del agente 
especial.
El 8 de Julio se presentó la primera denuncia ante la Procuraduría contra la Superintendenta 
María José Navarro  por renovación de la administración del señor Yobany Montilla realizada 
el 16 de Junio/25 a pesar de las quejas presentadas y sobre todo por la falta de avance en 
la solución de las causales de intervención. 
(https://drive.google.com/file/d/1afD34BGHsKDK8aHlP1SMYufVCo4vgj92/view?usp=sharing ).

https://drive.google.com/file/d/1DWBF_DyxCI44Ognur3109c7l8GxV3nrM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1s26e7z1N8wA2cIxu6fsLAbO8xJsHUCDg/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1afD34BGHsKDK8aHlP1SMYufVCo4vgj92/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

El 25 de Agosto recibimos con sorpresa el acta de entrega de los establecimientos de comercio 
con sus activos e inventario realizada por la Sociedad de Activos Especiales SAE al Ministerio 
de Salud contando con la participación y aval del gerente de Drogas La Rebaja y el Agente 
especial Representante legal de Copservir sr Yobany Montilla 
(https://drive.google.com/file/d/1jhGbRR-10XcWxVoIRwuYdl_mKSZ559b0/view?usp=sharing ). De esto nos 
enteramos por la prensa ya que el Agente especial no dio mayores detalles ni información sobre 
sus acciones. Con este acta dieron por cumplida la sentencia judicial sobre la extinción de 
dominio de Julio 11/22.
https://www.saesas.gov.co/sala-de-prensa/noticias/la-presidenta-de-la-sae-entrega-oficialmente-drogas-la-rebaja-al-gobierno-na
cional 

El 1 de Septiembre el agente especial dio inicio a las mesas de entrega a Drogas La Rebaja 
donde inmediatamente pudimos percibir la falta de voluntad sobre las intenciones con 
Copservir, su futuro y el futuro de sus trabajadores, especialmente al mencionar que no harían 
sustitución patronal. Razón por la cual nos vimos en la necesidad de declarar Asamblea 
Permanente. (https://drive.google.com/file/d/1Qc1mUS5U4gDcfy3OLFavNE4BFxhzgQWR/view?usp=sharing ).

https://drive.google.com/file/d/1jhGbRR-10XcWxVoIRwuYdl_mKSZ559b0/view?usp=sharing
https://www.saesas.gov.co/sala-de-prensa/noticias/la-presidenta-de-la-sae-entrega-oficialmente-drogas-la-rebaja-al-gobierno-nacional
https://www.saesas.gov.co/sala-de-prensa/noticias/la-presidenta-de-la-sae-entrega-oficialmente-drogas-la-rebaja-al-gobierno-nacional
https://drive.google.com/file/d/1Qc1mUS5U4gDcfy3OLFavNE4BFxhzgQWR/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

En esta misma fecha (1 de Septiembre) se realizó la primera manifestación pública en la ciudad de Cartagena, 
luego seguimos con Barranquilla el 8 de Septiembre, Cali el 16 de Septiembre, Bucaramanga el 24 de Septiembre 
y finalizamos con Bogotá el 1 de Octubre.
El 15 de Septiembre presentamos queja ante el Ministerio de trabajo denunciando que el acta mencionada no hizo 
referencia a la sustitución patronal y desconoció la convención colectiva de trabajo 
(https://drive.google.com/file/d/1Of3buWpzF_-0hPVg17IlUg_KKOgAn604/view?usp=sharing ).
El 16 de Septiembre se amplía la denuncia ante la Procuraduría incluyendo en el proceso al sr Yobany Montilla por 
sus manejos administrativos contrarios a los intereses de la cooperativa y por la firma del acta de entrega de los 
establecimientos de comercio desconociendo la sustitución patronal y entregando bienes no incluidos en la 
sentencia. (https://drive.google.com/file/d/1OlpR9EFDSXf8ewtryLT97lC4CQEOCcXS/view?usp=sharing ).
El 18 de Septiembre presentamos Tutela buscando la protección del derecho fundamental al trabajo ( 
https://drive.google.com/file/d/1tnHWV57FMNydftt13swqyNO3CKL_Vq6H/view?usp=sharing ) sin embargo la respuesta no fué 
satisfactoria porque el juez consideró que mientras nos paguen salario y nos tengan las puertas abiertas de la 
empresa no hay violación del derecho al trabajo ( https://drive.google.com/file/d/1EZiCHc0y0KwkqK4s15h1crJK-vgl19lO/view?usp=sharing ).

El 30 de Septiembre tuvimos el apoyo de la senadora Norma Hurtado para ingresar a la plenaria del Senado y 
manifestar nuestra situación.https://youtu.be/mHyGI0XqI08?si=vpXxPHP75VcvR7gj
https://youtu.be/ALzlvW47sLQ?si=mGaTrFnEztVzyrTH
El 13 de noviembre emitimos un nuevo comunicado a la opinión pública haciendo un recuento de los 19 meses de 
intervención y expresando cada una de las razones que justificaban nuestra petición de un cambio en la 
representación legal. (https://drive.google.com/file/d/1c47E4nbuzujVfF48Mpi3xdLqCJxkwTws/view?usp=sharing )

https://drive.google.com/file/d/1Of3buWpzF_-0hPVg17IlUg_KKOgAn604/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OlpR9EFDSXf8ewtryLT97lC4CQEOCcXS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tnHWV57FMNydftt13swqyNO3CKL_Vq6H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EZiCHc0y0KwkqK4s15h1crJK-vgl19lO/view?usp=sharing
https://youtu.be/mHyGI0XqI08?si=vpXxPHP75VcvR7gj
https://youtu.be/ALzlvW47sLQ?si=mGaTrFnEztVzyrTH
https://drive.google.com/file/d/1c47E4nbuzujVfF48Mpi3xdLqCJxkwTws/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL
El 6 diciembre hicimos el envío de 154 listados con un total de 1134 firmas de conformidad con el 
artículo 49 de los estatutos de Copservir para solicitar la convocatoria de la Asamblea General 
Extraordinaria, buscando dar inicio al inicio del estudio de escisión y la reducción del aporte social 
del 5% al 1%. ( https://drive.google.com/file/d/1ICl4JOKnDXmMvOkpDeGkfw9CnH8nhx94/view?usp=sharing).

Esto lo realizamos ante la indiferencia de los estamentos gubernamentales sobre el destino de los 
aportes sociales al utilizarlos para soportar las pérdidas de unos establecimientos de comercio que 
no le pertenecen a Copservir.

El mes de enero del presente año vino cargado de un inesperado interés de los medios de 
comunicación por la situación de Copservir y salieron a relucir cada uno de los comunicados a la 
opinión pública que habíamos realizado, esto generó una inminente presión sobre la 
superintendenta procediendo luego de una reunión con la presidencia de la República y el Ministerio 
de salud a realizar el 20 de enero, un cambio de agente especial, dando por finalizado la 
representación legal de Yobany Montilla y nombrando en su reemplazo al señor Carlos Andrés Peña 
Cañón.
El 19 de enero/26 se presentó derecho de petición al representante legal solicitando hacer la 
entrega material de los establecimientos de comercio según se consignó en el acta #25 del agosto 
del 2025. (https://drive.google.com/file/d/1xdr2gpXry7V5nMnGLY80rCuUn0mv2jkO/view?usp=sharing )

https://drive.google.com/file/d/1ICl4JOKnDXmMvOkpDeGkfw9CnH8nhx94/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xdr2gpXry7V5nMnGLY80rCuUn0mv2jkO/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

El derecho de petición fué respondido por el nuevo agente especial partiendo del proceso de 
empalme que estaba realizando pero ratificando el compromiso de ser diligente con la petición 
realizada.
El 29 de enero/26 se realizó la asamblea general de delegados de Copservir logrando la aprobación 
mayoritaria de los puntos anteriormente anotados.
El 6 de Febrero, En el mismo sentido de presionar la entrega material de los Establecimientos de 
comercio para cesar el deterioro del patrimonio y nuestros aportes, hemos pasado derecho de 
petición a la Superintendencia de economía solidaria  y el 25 de Febrero se pasó derecho de 
petición a Drogas La Rebaja .
El 12 de Febrero Asocopservir comprometida con los principios de solidaridad y compañerismo, nos 
vinculamos en apoyo solidario a los compañeros damnificados de la ciudad de Montería. Ante las 
dificultades que han enfrentado muchas familias, nuestro sindicato se sumó a las iniciativas de 
ayuda, demostrando que más allá de lo laboral, somos una comunidad que se apoya en los 
momentos más difíciles. Estas acciones reflejan el verdadero espíritu sindical: la unión, la 
solidaridad y el compromiso con quienes más lo necesitan.



   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL
El 19 de Febrero se realizó la primera reunión de reconocimiento y empalme con el nuevo agente 
especial y sus asesores en las oficinas de Copservir en Bogotá, seguidamente se realizó otra reunión el 
23 de Febrero para ampliar la discusión sobre el estudio del incremento y nivelación salarial que quedó 
como compromiso  en la convención colectiva. 
Nuevamente realizamos reunión virtual el miércoles 4 de Marzo para presentar nuestra propuesta del 
plan de recuperación como aporte a la construcción del plan integral que debe entregar el agente 
especial a la superintendencia.
https://drive.google.com/file/d/1Xa1MG2jXJ6-tA_K2EADirpSLgTEry-CF/view?usp=sharing 

Finalmente el 5 de Marzo logramos marcar el cumplimiento de una promesa, la nivelación salarial de los 
administradores de puntos de venta es hoy una realidad. 

https://drive.google.com/file/d/1Xa1MG2jXJ6-tA_K2EADirpSLgTEry-CF/view?usp=sharing


   

7. INFORME DE GESTION SINDICAL

https://drive.google.com/file/d/1Gwe1_Fy0_ypR_69ZKiBAf-qtxjZ480L4/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1Gwe1_Fy0_ypR_69ZKiBAf-qtxjZ480L4/view?usp=sharing


  

INFORME DE GESTION SINDICAL

Toda la gestión sindical se encuentra documentada en la página Web donde periódicamente 
venimos realizando actualizaciones para mantener informados a nuestros afiliados.
En materia de afiliaciones tenemos la siguiente estadística:

Desde el mes de enero hasta la fecha hemos hecho perdido 212 afiliados de los cuales 15  se han 
retirado por decisión personal y 197 ya no laboran en la cooperativa. 
De enero a la fecha hemos afiliado 40 asociados nuevos. Con esto tenemos un impacto neto de 172 
afiliados menos comparado al mes de enero de 2025.
Debemos recordar que la tercera parte de 5500 trabajadores es 1833, si llegamos a bajar de esa 
cantidad la convención colectiva dejaría de aplicar a todos los trabajadores.



  

APROBACIÓN DE SOLICITUD DE APLICACIÓN 
DEL ART 39 LEY 50 DE 1990 

Debemos tener en cuenta que la aplicación de esta ley no exime el deber que 
tenemos como sindicato de conservar más de la tercera parte de afiliados.

https://drive.google.com/file/d/1NHCi2U-g7EX8QcF7HFdgyljmN77c8BY-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NHCi2U-g7EX8QcF7HFdgyljmN77c8BY-/view?usp=sharing


REDES SOCIALES Y CANALES DE COMUNICACIÓN

Página Web: https://asocopservir.org/

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1G
EdCIv8mRagPb2c-3Q3vENU0kr3MpfUw8rJ
ouZ_y1nk/edit?usp=sharing

Formulario para consultar afiliación

Acceso a Telegram: 
https://t.me/+8mkAJ6R2MZVjYWMx 

Whatsapp

# celular: 3107164732

https://asocopservir.org/
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GEdCIv8mRagPb2c-3Q3vENU0kr3MpfUw8rJouZ_y1nk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GEdCIv8mRagPb2c-3Q3vENU0kr3MpfUw8rJouZ_y1nk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GEdCIv8mRagPb2c-3Q3vENU0kr3MpfUw8rJouZ_y1nk/edit?usp=sharing
https://t.me/+8mkAJ6R2MZVjYWMx


REDES SOCIALES Y CANALES DE COMUNICACIÓN

Cuenta X: @Asocopservir Cuenta Instagram y Facebook: sindicatoasocopservir Youtube: 
@SINDICATOCOPSERVIR

# celular: 3107164732



REDES SOCIALES Y CANALES DE COMUNICACIÓN

Correo 1: info@asocopservir.org Correo 2: asocopservir2004@gmail.com CMC: Correo masivo

# celular: 3107164732

mailto:info@asocopservir.org
mailto:asocopservir2004@gmail.com


   

GESTIÓN COMITÉ DE QUEJAS Y RECLAMOS
Participación Fabián Ricardo Gómez

Informe

https://drive.google.com/file/d/1gN48VpgW2K1rJFTf9kDVRrrgF-WSVvVV/view?usp=sharing


   

INFORME DE GESTION FINANCIERO

En los 16 meses que llevamos al frente de la dirección del sindicato hemos mantenido 
una política de austeridad y control de gastos basados en las posibilidades económicas 
que permiten los ingresos, en el año 2025 instauramos el manejo presupuestal para 
medir nuestra gestión contando con aprobación presupuestal por parte de la asamblea 
general.
Estrategias sencillas de control de gastos como la adquisición de tiquetes aéreos 
directamente sin intermediación de agencia y en tarifa económica, hospedaje en hoteles 
modestos, liquidación de viáticos conforme a la tabla de Copservir nivel auxiliar para 
todos, manejo de reuniones virtuales , eliminación de gastos innecesarios como la 
entrega en el mes de Julio/25 de la oficina en Cali que no se utilizaba, La 
implementación en el mes de Marzo/25 de un sistema de correo masivo (CMC) 10 
veces más económico que el anterior y cubriendo las necesidades requeridas. La 
implementación del google one como herramienta clave para el trabajo colaborativo, 
gran capacidad de almacenamiento, posibilidad para tener reuniones virtuales en tiempo 
ilimitado y grabación de meet.



   

11. INFORME DE GESTION FINANCIERO
Estas gestiones permitieron atender imprevistos no presupuestados como la participación en la 
marcha de la Plaza San Francisco de la ciudad de Cali en el mes de Junio lo cual permitió un 
acercamiento a medios de comunicación como Canal 2. Entre viáticos y gastos de la marcha 
representó un gasto aproximado de $4 Millones.
En Agosto se atendió la solicitud de la Superintendencia de la economía solidaria de organizar 
una reunión conjunta con los gerente y explicar nuestras quejas en contra de la administración 
del sr Yobany Montilla, el sindicato contribuyó con esta movilidad de los compañeros puesto que 
el representante legal no les aprobó el traslado, esto representó un gasto aproximado de $5 
Millones.
En Septiembre se realizaron los plantones con un gasto total de $6 Millones de los cuales el más 
representativo fue el de Bogotá por el traslado de la Junta para apoyar, durante este viaje 
además aprovechamos para asistir a la plenaria en el congreso de la República. 
En total estos motivos justifican el desfase de $15 millones reflejados en las cuentas de viáticos 
especialmente la de tiquetes aéreos. Las demás cuentas presentan ejecución inferior a la 
presupuestada permitiendo cubrir el desfase mencionado.
La Asamblea realizada en Barranquilla en el mes de marzo tuvo un costo total de $19 Millones 
permitiendo acceder a la entrega de anchetas navideñas en el mes de diciembre y aún así la 
cuenta cerró con una ejecución del 82% frente al presupuesto.



   

INFORME DE GESTION FINANCIERO
Los ingresos tienen una ejecución del 102% frente al presupuesto y un decrecimiento frente al año 2024 
del -31%, esto debido a que en el mes de Mayo dejamos de percibir el aporte a la defensa conforme a 
definición realizada en la asamblea en marzo 2025. 
En la clasificación de los ingresos podemos ver un cumplimiento del 104% en los ingresos operacionales y 
del 89% en los ingresos no operacionales, este último debido a que la fiducia no está rentando lo 
esperado. En este punto abrimos la puerta para pensar en nuevos canales de inversión.

Los gastos totales tienen una ejecución del 96% frente al presupuesto y un decrecimiento del -59% frente 
al año 2024 .
En la clasificación de los gastos tenemos una ejecución del 98% en gastos de Administración, del 81% en 
gastos operacionales de ventas y del 66% en gastos no operacionales.

Finalmente logramos un excedente neto de $100.372.956  que representa una ejecución del 118% frente a 
un excedente presupuestado de $84.843.230. Considerando que el año 2024 se tuvo una pérdida de 
-$68.903.405, tenemos un crecimiento en el excedente de 246%.

En el estado de Cambio en la situación financiera podemos ver que los recursos se encuentran en su 
mayor parte invertidos en una fiducias en Bancolombia por valor de $495 Millones representando la mayor 
parte del valor patrimonial. En total el patrimonio creció 12.5% comparado al año anterior.



11. INFORMES FINANCIEROS 2025



   

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO. A DIC 31 
AÑOS 2025 Y 2024

   Representante legal
Deivis Manuel Carbonell
Cc 72.275.226

Contador público
Karelly Silvera Coronado

  Cc 22.737.658 TP 231589



ESTADO DE CAMBIO EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
A DICIEMBRE 31 DE 2025

   Representante legal
Deivis Manuel Carbonell
Cc 72.275.226

Contador público
Karelly Silvera Coronado

  Cc 22.737.658 TP 231589



 

ESTADO DE RESULTADOS PRESUPUESTADO 2026. 



 

1. NUEVOS CANALES DE INVERSIÓN 2026. 
2. PROPUESTA MODIFICACION ARTICULO EN CONVENCIÓN

PUNTOS VARIOS


